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vehículos con motor deberán ser autorizadas por la Dirección
General de la Energía, sin perjuicio de la concesi~n adminis
trativa que deben. ser obtenida previamente. del MlOlsterio de
Hacienda. ' ....

-Las autoJ'izacion~s se tramitarán a ~vés de la C?orrespon
diente Delegación Provincial del Mlnisteno de Industria y Ener
gía. para 10. cual, y de acuerdo con el Reglamen~ de Reci
plente:s a Presión. el interesado presentará instanc~a acompa
:dada da un proyecto comp.leto de la instalación firmado. por
Ingeniero superior competente y. visado por su correspondiente
Colegio Oficial.

Autorizada la Instalación y una vez termin6.da la misma, se
J)rocederá a su reconocimiento. levantando la oportuna acta de
puesta en marcha por cuadruplicado. suscrita por la Delega
ción Provincial, el instalador, el usuario y la Empresa sumi
nistradora de GLP. facilitándose un ejemplar de la misma 8
cada uno de ellos, en ia que se hará constar que en ella se
cumple la normativa vigente.

Esbs instalaciones serán inspeccionadas anualmente por las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía levanttmdose el acta correspondiente.

Con independencia de estas inspecciones periódicas, los de
pósitos deberán ser sometidos a las revisiones prescritas en el
vigente Reglamento de F.ecipientes a Presión o en las disposi
ciones que en lo sucesivo puedan dictarse para los depósitos
de GLP. .

Art. 13. Sanciones y recurlol.-Se aplicaré. lo dispuesto en
el capitulo IX del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre. .

onDEN de 30 de septiembre de 1980 por la qt+e se
modifican el ¡:)unto 3 de la Instrucción Técnica
Complementaria Ml-IF-013 y el punto 2 de la Ins
trucción Técnica Complementaria MI-IF-014 del Re·
glamento de Seguridad para PEantas- e l~talacioneB

Frigorificas.

Dustrísimo señor:

ambos por Técnico· titulado, competente, .de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 3lJ del Reglamento de Seguridad para
Plantas e I:n-stalaciones Frigoríficas, en los siguientes casos:

a) Instalaciones que requieren dirección de obra:
C/

a·t) Cámaras de atmósfera artificial e instalaciones QU3 uti
licen refrigerantes de los grupos segundo y tercero. -

a-2) Cámaras frigorífica.s que utilicen refrigerantes del gru
po primere con potencia eléctrica o térmica de accionamiento
superior a 10 KW. e igualo inferior a 30 KW.

a-3) Instalaciones de aire acondicionado que utilicen refri·
gerantes del grupo primero con potencia eléctrica o térmica
de accionamiento superior a 10 KW. e igual o infertora 15 KW.

b) Instalaciones que requieren dirección de obra y proyecto;

b-ll Instalaciones de más de 500 metros cúbicos de cámaras.
b-2) Cámaras frigorfficas con una potencia total de acciona--

miento de compresores de más de 30 KW.
b·3) Instalaciones de aire acondicionado con una potencia

total de accionamiento de compresores de más de 15 KW.

Para realizar las instalaciones comprendidas en el aparta
do b) será preceptivo obtener autorización previa de la Delega
cinó Provincial del Ministerio de Industria y Energía,. que se
solicitará presentando el correspondiente proyecto para su re-
gistro. _

Al dictamen de seguridad se acompanará, en el caso de ina-
talaciones incluidas en los apartados al y bJ, certificado de di
rección de las mismas. Tanto este certificado como el proyecto
habrán de ser suscritos por Técnico titulado competente y vi_
sados por el Colegio Oficial a que pertenezca.-

Lo que comunico a V. I. p~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos af1OB.
Madrid~ 30 de septiembre de 1960.

I BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Mil DE ECONOMIA y COMERCIO

GARCIA DIEZ

nmos. Sres. Presidente del Instituto d~ Crédito Oficia.! y Direc
tor general de P~Htica Financiera.

Ilustrísimos sefiores:

Por acuerdo del Consejo d¡;¡ .Ministrosdel día 10 de octubre
de 1980, se autoriza una emisión de bonos por un importe de
5.000 millones de pesetas nominales. En dicho acuerdo se fa
culta al Ministro de Economla y Comercio para. la ejecución
de cuantas disposiciones sean necesarias para el ·cumplimiento
y desarrollo del acuerdo citado, así como la resolución de las
dudas que surjan en su aplicación.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer=

1. La emisión de bonos del Instit\ltq de Crédito Oficial Será·
por un importe -total de 5.000 n;i1lones de pesetas.

2. Los títulos serán de 5.000 pesetas nominales cada uno,
numerados correlativamente del 1 al 1.000.000. No obstante,
podrán ser agrupados en titulos múltiples.

3. La amortización de los bonos se realizará por su Jmporte
nominal y de una sola vez el 30 de novi~mbre de 1983,

4. El interés nominal anual será del 13 por lOO, que se
devengan\. semestralmente, por mitades el 30 de mayo y el 30
de noviembre de cada aiio, siendo el 30 de mayo de 1981 la
fecha del primer cupón y el 30 de noviembre de 1983 la fecha
del último cupón.

5. El período de ..suscripción abierta_ se iniciaré. el 6 de
noviembre de 1~ y terminará el 30 de noviembre de 198(t . '

8. Las" suscripciones cuyo desembolso s., efectúe con poste-
rioridad al día 30 de noviembre de .l98O devengarán la parte
proporcional de interés que corresponda hasta el vencimiento
del primer cU]Jón coniente~ .

7. De conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros
citado, el día 10 de octubre de 1980, los bonos serán admitidos
de oficio a cotización oficial y gozarán de la condición de va
lores de cotización calificada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
~ Madrid, 10 de" octubre de lQSO•

•

Por Orden de este Ministerio de 30 de junio de 1979 se dis·
puso el. cumplimiento de la sentencia de 17 l1e marzo de 1979,
dictada por el Tribl,lUal Supremo en el recurso contencioso
administrativo promovido por el Consejo Superior de Colegios
Oficiales de Perttos e Ingenieros Técnicos Industriales contra
la Resolución de este Departamento de 24 de enero de 1978 por
la cual se anulan el punto 3 de la Instrucción Técnica Com
plementaria IF..g13 y el punto 2 de la IF-014, ambas correspon·
dientes al Reglamento· de Seguridad. para Plantas e Instalacio
nes Frigoríficas.

En consecuencia, se modUlcan el punto 3 de la Instrucción
Técnica Complementaria MI-IF-Q13 y el 2 de la MI-IF-014 del
Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorí
ficas. a fin de adaptarlos a la mencionada sentencia.

De acuerdo con dicha sentencia;-- Q..ueda establecido en el
punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria MI-IF-013
que los Instaladores Frigoristas autorizados tienen ineras fun:
ciones ejecutivas· y no podrán, en ningún caso, proyectar nI
dirigir este tipo de instalaciones, ya que dichos cometidos, así
como suscribir el dictamen de seguridad, corresponden a los
Técnicos titulados competentes.

·El punto 2 de la Instrucción MI-IY-014, en su nueva redac
clón, desarrolla lo dispuesto en el arUculct 30 del citado Regla
mento de Seguridad, clasificando las instalaciones a efectos de
la exigencia de un certificado de dirección y, en su caso, un
proyecto previo, según sus éarp.cterísticas e importancia, bajo_
el punto de vista de su seguridad. •

Para la delimitación de este criterio se han tenido en cuenta
la naturaleza y la carga del refrigerante utilizado en la insta
lación frigorífica, considerando. por tanto, solamente excluidas
de estos requisitos aquéllas que utilicen refrigerante de alta
seguridad y con una potencia igual o inferior a 10 KW., en las
que siempre existiré. la responsabilidad del fabricante o impor
tador de sus elementos constitutivos. que "se habrán ajustado
en su fabricación a las normas reglamentarias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Artículo 1.0 . Se modifica el punto 3 de la Instrucción Técnica
Complementaria MI-IF-013, que quedará redactado en la forma
que sigue:-

-3. Montaje de las instalaciones frtgortftcaB.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento
de Seguridad para Plantas ei Instalaciones Frigoríficas, las ins
talaciones de los aparatos y equipos comprendidos en este Re
glamento se realizarán, en todo caso, por Instalador Frigorista
autorizado."

Art. 2.° Se 'mo-difica el punto 2 de la Instrucción Téc~ica
Complementaria MI-IF-014, que quedará reda<:tado en la forma
que sigue:

..2. InualacioneB que prec.isan para BU eJecución dirección
de obra :V, en su caso, redacción pr~via del proyecto. .

Las instalaciones frigoríficas. necesitarán dirección de obra
y, en su caso, ademi1s, proye<:to de la instalación, suscritos
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